
Anexo 1   253 

* 	 Como un ejemplo de la aplicación de los esquemas propuestos por Fisher et. al. (2000) 
para el análisis de los conflictos (Cfr. capítulo 2) se presenta el siguiente caso.

Anexo 1
Elementos para analizar un conflicto*

El conflicto

Las marchas que despertaron a la luz del matrimonio igualitario en 
Jalisco1

Jalisco es un estado lleno de contrastes. Guadalajara, su capital, los 
sintetiza todos. El 22 de agosto pasado organizaciones de la socie-
dad civil convocaron a una marcha pacífica a favor del matrimonio 
igualitario; la consigna principal: “Todos los derechos, todas las fa-
milias”. Más de mil personas marchamos buscando la igualdad y la 
armonización del Código Civil en el Estado de Jalisco a raíz de 
la declaración de inconstitucionalidad que hizo la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, a todas las leyes estatales del país que es-
tablecen la posibilidad de matrimonio como exclusiva de parejas 
formadas por un hombre y una mujer.
Se trataba de reivindicar un derecho humano, el derecho a la igual-
dad y a la no discriminación, a través de una exigencia específica, 
la del derecho al matrimonio; la de la posibilidad de acceder a se-
guridad social para sí y para su pareja, la de adoptar si es que así lo  
desean y la de formar una familia. Generar consciencia de que 
no existe una sola forma de ser pareja, ni solo una manera de ser 
familia. Las familias, las personas, los seres humanos somos diver-

1. 	 Nota tomada de Lazo Corvera (2015).
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sos por naturaleza, y esa diversidad está amparada en el derecho 
a la igualdad.
Días antes de la marcha, se entregó al Congreso del Estado un pro-
nunciamiento formal a favor del matrimonio igualitario en Jalisco, 
en la que 27,719 firmantes demandan a los legisladores jaliscienses 
actuar a favor de las uniones civiles entre personas del mismo sexo. 
Solicitan en concreto que se reforme el artículo 258 del Código Civil 
y que se modifique la definición del matrimonio como la unión en-
tre un hombre y una mujer, y que se estipule como una institución 
entre dos personas. 
Paradójicamente, un mes antes en esta misma ciudad, se reunieron 
más de 30 mil personas para marchar en contra del matrimonio 
igualitario. La marcha unió alrededor de 230 organismos civiles aglu-
tinados en una sola organización denominada “Jalisco es uno por los 
niños”, que con el respaldo del Arzobispo de Guadalajara, Francisco 
Robles Ortega, en medio de gritos, globos y pancartas defendieron 
al unísono su noción excluyente de familia, el matrimonio entre un 
hombre y una mujer, así como el derecho de los niños a tener papá 
y mamá. 
Pero, ¿qué dice de nosotros como sociedad una marcha organizada 
con el objetivo de que se le nieguen los derechos a otros y a otras por 
el simple hecho de considerarlos distintos? ¿dónde caben los dere-
chos de todas las otras personas que conforman diversas maneras de 
ser y de vivir en familia: las familias encabezadas por una mujer sola 
o un hombre solo, por abuelos, tíos, hermanos o personas solidarias 
que se hacen cargo amorosa y pacientemente de la crianza y educa-
ción de cientos de miles de niños, niñas y adolescentes en nuestro 
país? Detrás de una marcha como esta se esconde la sombra de una 
sociedad homofóbica, homogeneizante y patriarcal, que demanda 
un derecho para unos, a costa de una cínica exclusión de los demás.
Olvidan que desde el año 2003, mediante la aprobación de la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, quedó prohibi-
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da toda forma de discriminación, entendida como toda distinción 
basada en el sexo, la opinión, la preferencia o identidad sexual, el 
estado civil o cualquier otra, que tenga por efecto impedir o anular 
el reconocimiento y el ejercicio de los derechos humanos, así como 
la igualdad real de oportunidades para todas las personas. Es justo 
en esta ley que se sostiene el pronunciamiento reciente de la scjn.
Preocupa contrastar lo que promueve una y otra marcha, y constatar 
que la que tuvo una mayor convocatoria fue aquella que promovió 
la discriminación, el odio y la violencia; una que coloca a México en 
el segundo lugar mundial en crímenes de odio, en donde la homo-
fobia se ha convertido en un mal social que impide que avancemos 
hacia el respeto, la tolerancia y la valoración de las diferencias, que 
fomenta el desprecio entre los grupos y personas, legitima la ley 
del más fuerte, y desconoce la igualdad de derechos, rompiendo así 
el tejido social que nos une como comunidad. 
Las consignas de lucha por el matrimonio igualitario, en cambio, 
proclaman que la verdadera familia no discrimina; defienden al Esta-
do laico, reconocen y valoran todos los modelos de familia, y exigen 
el derecho de todos y todas a todos los derechos. Se trata de que las 
nuevas generaciones crezcan fortalecidas y sean mejores personas: 
que no sufran violencia, ni violenten, que no sean discriminadas ni 
discriminen, y que respeten a cada uno y cada una por lo que son, 
y no por cómo han decidido vivir o por quién han elegido a amar.

Elementos para el análisis

A partir de la información que nos ofrece esta nota, se puede utilizar el 
mapeo de actores, el triángulo acc (actitudes–comportamiento–contex-
to), el campo de fuerzas y los pilares (o una combinación entre ellos) 
y vislumbrar las posibilidades que existen para transformar positiva-
mente la conflictividad presente en ese hecho.



1.	Como “actores sociales” que se oponen y complementan mu-
tuamente nos encontramos con unos de carácter gubernamental 
(Suprema Corte de Justicia de la Nación y Congreso del Estado de 
Jalisco), otros que actúan bajo los parámetros de cierto orden nor-
mativo interno y tienen algún peso mediático (organizaciones de la 
sociedad civil) y algunos personajes que actúan como tales dado el 
enorme poder social que detentan en lo individual (arzobispo de 
Guadalajara). ¿Cómo alterar las relaciones que se establecen entre 
ellos para hacer avanzar los derechos de las personas?
2.	En cuanto a “las actitudes y el comportamiento” que asumen cada 
uno de los actores respecto de los diversos objetos que están en jue-
go en esta disputa pueden revisarse los que se asumen en relación 
a las distintas formas que existen para vivir en pareja, las diversas 
construcciones de familia que se han ido configurando con el paso 
del tiempo, las ventajas de legalizar el matrimonio igualitario, las 
alternativas que existen para proteger los derechos de los niños que 
no tienen padres...
3.	Como si se tratara de un “campo de fuerzas”, se puede analizar el 
peso relativo que los diferentes actores sociales le otorgan a cier-
tos acuerdos o principios que sirven para regular nuestra vida en 
común: estado laico, derecho a la igualdad, derecho a la no discri-
minación, derecho al matrimonio, derechos de los niños...
4. Los “pilares” en los que se afianzan las ideologías y los discursos 
que se utilizan para oponerse a los demás actores sociales pueden 
salir a la luz al revisar los argumentos y consignas que se enarbolan 
de uno y otro lado: “Todos los derechos, todas las familias”, “Jalisco 
es uno por los niños”, “Matrimonio es la unión de un hombre y una 
mujer”...




